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             EXPEDIENTE: A/SER- A/SER-008659/2019 

 
 

DECLARACIÓN DE TRAMITACIÓN URGENTE 
 
 

El objeto principal del expediente A/SER-008659/2019 es la gestión logística de 
almacenamiento externo y distribución interna de materiales, de reposición sistemática 
y de tránsito del Hospital Universitario de Móstoles y Centros adscritos al mismo. 
 

El mencionado servicio, planteado como prioritario ante los Servicios Centrales del 
SERMAS, viene derivado de la planificación de obras de mejora y renovación de 
instalaciones del Hospital Universitario de Móstoles, y recogidas dentro del plan de 
actuaciones prioritarias de infraestructuras sanitarias de Madrid para el periodo 2019-
2023. 

La tramitación del expediente A/SER-008659/2019 es un requisito indispensable para la 
realización de las mencionadas obras, tal y como se recoge en el informe de necesidad, 
siendo por lo tanto la misma inaplazable. 

Las obras están condicionadas a un presupuesto de inversión limitado en el tiempo por 
lo que cualquier demora podría llevar la pérdida del presupuesto y por tanto perjuicio 
para el interés público. A mayor abundamiento, la convivencia de la gestión del almacén 
de material sanitario con las obras que le afectan directa o indirectamente, y que 
suponen un aumento del riesgo de contaminación del ambiente, puede afectar a la 
transmisión de microorganismos oportunistas a los pacientes, por lo que es preciso 
acelerar la adjudicación por razones interés público, tratando de evitar en lo posible 
dicha convivencia. 

Asimismo, las obras conllevan la adjudicación previa del expediente A/SER-
006956/2019 de redacción de proyecto del nuevo edificio del Hospital Universitario de 
Móstoles y refuerzo de la estructura del edificio, junto con la dirección facultativa de las 
obras, así como la reubicación de servicios afectados, los cuales ya están en trámite y 
en caso de retraso llevaría un gran perjuicio económico para el Hospital Universitario de 
Móstoles. 

 
De conformidad con lo expuesto anteriormente, este Órgano de Contratación, en virtud 
de las competencias establecidas en la Resolución de 25/02/2011, de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias 
en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de 
Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de 
Transfusión (B.O.C.M. no. 76, de fecha 31-03-2011). 
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RESUELVE: 
 
Declarar la necesidad de que se realice la tramitación abreviada (urgente) del 
expediente permitida por el artículo 119.1 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamente Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
puesto que la necesidad que motiva el contrato es inaplazable y es necesario acelerar 
en lo posible la adjudicación del mismo por las circunstancias descritas, circunstancias 
imprevisibles para este Órgano de Contratación. 

  
 

En Móstoles a 10 de mayo de 2019. 

El Director Gerente, 

 

 

Fdo: Manuel GALINDO GALLEGO 
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